
16111. 232. Viernes 27 de Marzo de 1885« 38 ednU. de peset»!

Ooktm ^I €)ûewl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tas lerea j las disposldoses dd «oMér- 
lo son obllgatarlu para la capital de pro- 
riada deade ^oo se poblleau oAdalmeate 
*■ alla, j desde «astro días despues para los 
Ae*âa pueblos de la sdaata provlneia. fLej

SUSGRICION PARTICULAR.

<e ade HoTleMkre de 1811.)

Un meten Córdoba. Piat. S Id. Inera, 4
Trimortre id.i . . 8‘S6 » 11*46
Seii id......................... 16*50 > «‘60
Unafio83 » 45

Sb puiliea iodot tas dias escrito lot Vomingof,

Las leyes, órdenes y aounelos une se was 
dea pabUear «a los «Boletloea oflelalsss se 
Au de remitir al dele politico respectlso, 
por cayo coud acto se pasaría d loa editores 
de los meadoaados periódicos. (Ordeaes de 
d de Abril, de 3 y SI de Ostabre de C8B4).

Presidencia i 
^bl Consejo de Ministros: '

S?. MM. y Agnata Real Fami- ^ 

K» continúan en esta Corte sin ne- I 

’odad en su importante salud. g

Gobierno civil delà provin- 5 
da de Córdoba. j

Núni.632. î
Sttsorieion nacional en favor de los ' 

Psrjudicados por los terremotos ■ 
^ las provincias de Granada y ;

Pts. Cts. J

Suma anterior {l) 44816 02 ; 
^®initido por D. Juan B. '

ferez, oomo producto i
de lo recaudado por la 1
Estudiantina de Alon- s
tilla 82 06

importe del 10 por 100 5
del capitulo de Tmpre- f
Tistes del Ayuntamien- ' }
to de la Victoria 60 j

"yuntamiauto, .señoree f
Concejales» empleados j
y Vecinos de Santa Eu- 

. «mia 190 37
Ayuntamiento, Conceja- t

*61 y vecinos da Gua- t
"Jaleázsr 11105

Total 45249 50 ■
Aldaba 26 de Marzo de 1885. j

El Gobernador, i 

^fus tin Ji. íSuníatnaria.

Véase el <Boletin oficial» | 
*4 de Marzo.

este Gobierno, sobre auxilios A las 
victimas de los terremotos, no hs- 
ciéndolo de la de 82 pesetas 6 cen
times por no babene recibido de- 
talles.

. ■. ir ■ Pts. Ots.

Santa Eufemia.

La Corporación municipal, 
por el 10 por 100 dal ca
pítulo de imprevistos 

Alcalde.
D. Juan Antonio Bejarano 

Jurado
Teniente 1.’

D. Jnan Alfonso Gimenez
Teniente 2.*

D. Luía Bejarano Jurado 
Sindico.

D. Agripino Caballera 
Gonaejales.

1). Francisco Gonzalez 
Rafael Daza 
Victor Jurado 
Manuel Caballero

Secretario del Ayuntamien
to, un dia de haber

Oficial de la Secretaria, id. 
Auxiliar de la id., id.
Depositario del fondo mu- 

nioipal, id.’*
Alguacil del Ayuntamien

to, id.
Médico, id.
Administrador dal reloj, id. 
Adminiatraoion de la carte

ría, id.
Guarda rural, id.
Dn guarda de campo, id.
Otro id. id,, id.
Recogido por la Junta de

160

2

I 60

1 26

1

1
I 
t
1

3 75
3 56 
( 60

68

1
» 75 

35

17 
76

1 
1

Núm. 633.
“ïmenor de las pertidee que ^gu-
*•* «4 U oireuler preoedente ó#

socorros 1612

Total 190 37

Guadaloiiar.
Ayuntamiento y vecindario 
importe del 10 por 100 del 

capitulo de imprevistos 
fiel presupuesto munici-
P*l 39

D. Jnan Morena 
Jain Marquez 

‘ Francisco Afonso San- 
1 choz
1 Juan Alcaide Nadales
I Angel Barbudo
I Rafael Morales Morales
' Juan Luque Diaz

Isidoro Gimenez Ríos 
Francisco Loque Garcia

D.‘ Bernarda Torrico Sierra 
D. Jnan Torres 1. rieto

Manuel Horren Garcia 
Antonio Guerra Tejederas

! Rafael Beyes Moños
i Cfiitóbal Serrano Lopaz 
= D.‘ Ríf»ela Moñoz Toscano 
t D. Joaquín Aguilar Beyes 
! Miguel Villa

D." Antonia Luna Boldan
- D. Ramón Castellón
' D.* Dolores Maqueda 

D. Juan Gimenez Bios
Pedro Gómez Torronteras 
Antonio Hidalgo Nadales 
Francisco Rubiales 
Salvador Muñoz

D.* Ana Ortiz
D. Pablo Llolito 

Antonio Castel 
Pablo Beliz 
Alfonso Moreno Diaz

D.* Matia Dolores Morales 
Gimenez

D. Francisco Clans Moyano 
Alfonso Luque Rivera

I
Escoléatico Peres 
Andrés Muñoz 
Pascual Muñoz 
t D.* Presentation Aguilar 
ID. Antonio Giménez
Antonio Guerra Garrido 
José Gimenez 
Prancisou Boldan 
Jasé Muñoz 
Francisco Alvarez 
Esfael Torres 
Juan Luque Cuesta 
Alfonso García 
Juan Rafael Aguilar
Antonio Castro Giin«nei

60 D.José Fernandez Castro 10
26 Jesé Sánchez Jurado 36

Pedro Cadenas Bejsao 10
6 Luis Moreno 142

26 D.* Maria Josefa D as 26
60 D. Antonio Rivera 26
60 . Juan Sarrano Lopez 6
60 José Ortega Castuera 6

1 Antonio Serrano Lopez 6
26 - Francisco Urbano 1

2 José García Rejano 1
26 i Fernando Segovia 2 60
50* -------------

1 1 Total 11105
50 1 Córdoba 26 de Marzo de 1886.

375’ El Gobernador,
60 ; Agvsti».S. Santamaria.
50 !
25 ; ■! — '-■-'------ B-gg

3 76
10

26
25
26
09
20
<0
06

6
1
1
4

60 
60
60
12
60
60
26 
60
26
10
25
26 
20
16

i Núm. 96.

1 Diputación provincial
• de Córdoba.
( _

Extracto da los acuerdos tomados 
¡ por la Comisión provincial en se

sión dol 20 de Agosto de 1884, al 
ocupatse de asuntos da quintas.
Presidencia del Sr. Lopaz Mogro

vejo.
Señoree que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Camacho, 

Gracia Mana, Céruenas, Ddlgado; Se
ñor Presidente.

Loida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los pat- 
ticuiaros siguientes.

Reemplaza de 1884.
Dedstar soldado definitivo al mo

zo númS del supo de Santa Eufemia, 
y exceptuados de activa por tazones 
da familia al 16 de Bncioas Reales, 
!.• y 66 de Villanueva de Córdoba y 
3 de Villanueva del Duque.

Con lo que termino la lesión de 
esta di*.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogruvajo.—.El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

______ -1
80
32 Extracto da loa acuerdos tomados
23 por 14 Comiiion provincial «R sé-
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(loa del 21 de Agode de 1864 el 
ocuparía de aiuatQi de quintal, 
Freiidencia dal Sr. Lopez Mogro- 

vejo.
Seflorei que aiietierou:
Caatiñaira Aguilar, Gracia Me

na, Cárdenas, Garnacho, Delgaio; 
Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordado* los parti- 
culaiei siguiootes.

Reemplazo de 1864.
Declarar Baldado deñeitÍTo al mo

za núm. 98 dal cupo da Lacena; ex- 
ceptaado de activo p)r razoaos de 
familia al 15, 62, 48. 70, 90, 103. 
192, 119 154 y 173, y exolnidoi de 
activo por exención fiñoa al 108 de 
Lucen* y 91 de Montoro.

Revieion da 1883.
Declarar soldado deSnitivo *1 mo

zo núm. 7 del capa de Pedro Abad, y 
reo latos dieponiblei exoedentee de 
aotivoal 84, 88, 86, 87 y 92 de Puen
te Genil.

Con lo que terminé la sesión de

este día.—El Vice ores ideáis, Maria
no Lepes Mogrovejo.—81 Secretario, 
AuguL Maria Üastiñeira,

Extracto da 1os acuerdos to ma los 
por la Gomision provincial en lé
sion dal 27 de Agosto de 1384, al 
oruparie de aenntos de qniutss.

Presidencia del Sr. Lopez Mogro
vejo.

Señores que asistieron:
Csatiñeira, Agaitar, Garnacho, 

Gracia Mena, Delgado; Safior Presi
dente.

Laida y aprobada el aot* de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos 4 

los mozos utitur. 47 dal cupo de Po
zoblanco, 38 y 39 de Pa ma det Rio, 
14 de Valenzuela, 42 de Iznajar, 28 
de la Rambla, 43 y 47 de Rute, 14 
de Pedroche. 22 de Posadas, 83 y 84

de Friego; soldado d« aboBO al 27 
del mismo cupo; soldado condicional 
al 7 de Sauta Eufemia; reo!uta dis- 
ponib'e exoedente de cupo al 47 de 
ViVannev* de Córdoba; pendiente de 
fallo definitivo basta que cumpla 
su condena al 17 de Montemayor, y 
exceptandos da active por razones de 
familia al 19, 27, 29 y 39 de Villa del 
Rio, 67 de Posoblanoo, 5 de Puente 
Gañil, 13 de Pedro Abad, 37 y 45 di 
Pa'ma del Rio.

Con lo qne terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Maria
no Lope* Mogrovejo.—El Seorstirio, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acnerdostomados por 
la Comiaion provineial en sesión 
del 28 de Agosto de 1884, al oca- 
pane de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 

^jf*
Señores qne asistieron:

CMliSeira, Aguilar, Gamacho, 
Gracia Mena, Delgado; Señor Preil- 
deute.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
ticnlarei ligaientes.

Reemplazo da 1884.
Daalarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo núm. 309 del cupo de 
Córdoba.

Revision de 1883,
Declarar reclutas disponibles ex

cedentes de cupo 4 los mozos núme
ros 107, 108, 110 y 111 do Aguil«, 
24 de Adamuz, 43 de Balmez, 66 de 
Bujilancs, 67, 68 y 70 de Baena, 61 
de Benamejí y 350 do Córdoba, y «• 
ceplnados de activo por razones de 
familia al 30 y 60 do Aguilar J 369 
de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión do 
este dia.—El Viospreiidente, Mari*" 
no Lopes Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 580.

s^E«.<2»^«^*iwo[>^ »E <=:oK«.KB<:»:^y^

Estado del precio medio qne han tenido en dicha provincia los artículos de eonsamo qne A eontinuaaion se expresan, en el mes de Febrero último.

Pesas y medidas del sistema métrico-decimal.

Pueblos 

cabeza de partido.

Granos.
4 

Caldos. Carnes. “Paja

Trigo. Cebads. Centeno. Maíz.
Gu ban*.

20«. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

De 0’ ®®' 
trigo. 1 bada.

Heetólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo. Kilógramo.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts Gis, Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts Pté. eta. Pts. Cts. Pts. Ots. Pts, Cts.

córdoba 
Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Castro 
Fuente Obejuna 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posadas 
Pozohianco 
Priego 
Rambla 
Rute

16 22
10 »
15 48
15 31
16 66
15 31
16 >
19 .
19 81
16 61
17 10
16 31
13 6)
16 12
16 21
17 56

8 66 
7 »
7 11
8 10 
7 20 
7 43
7 . 
7 »
8 66
7 66
9 »
8 11
8 11
8 95
8 11 
9 91

9 

» 
> 
»
i

42 50

» 
A

9 01 
» 
a 
»

17 12

> 
t 
»

0 20
I 
* 
> 
>
» 
>

> 
*

0 52
0 60
0 22
0 23
0 75
0 21
0 80
0 ’34
0 32
0 36
0 34
0 49
0 41 
0 26
0 26

O 67 

a 
» 
1 
> 

o 22 
O '52 
0 ,60 
0^ 61 
O 43 
0 67 
0 62 
0 54 
O 61

1 > 
0 75 
0 60 
0 69
O 65 
0 63
O 40 
0 73 
0 60
O 53 
0 77
O 72 
1 06 
0 74 
0 60 
0 58

11 
O 63 
O 30

O 20
O 31 
O 70
O 80
O 21 
0 24 
0 89
O 31 
0 85 
0 69 
0 39

>

1 20 
1 » 
0 72

0 66 
0 68
O 76 
O 87
O 68 
0 72 
1 08 
0 63 
1 44 
1 44 
0 88 
0 78

l 40
1 40
1 28

,1 40
1 29
1 30

2 75
1 30
11
1 38

1 63
1 30' 

» 
>

1 48
1 44
1 46
1 60
1 43

■

1’ 60
1 30
1 66

*
*
»

A 82
»

2 . 
1 75
2 50
2 >
2 60 
2 17 
3 20
2 * 
2 60
3 26 
1 26
2 17 
2 17
2 17 
2 26
2 17

•
0’ 01 
O 02

0 v2 
0 04 
o 03
0 03 
0 05
0 0& 
0 02
0 04 
0 03
o 02 
0 . 04

0 04

o 01 
0 02 
0’02 
0 04 
0 02 
0 03 
0 03 
0 06 
0 02 
é 04 
0 03

0 04

,——*

Totales. 265 29 rd7 80 51 51 17 32 6 13 5 20 10 96 6 67 13 73 17 43 13 09 36 06 0 40 0 41

—*•
Precio medio general en 

la provincia 16 58 7 98 26 76 8 66 0 40 0 62 0 68 0 47 O 91 1 46 1 46 3 26 0 03 0 03

Fanegas.

Pts. Cts.

Heetólitro*.

Pts. Cts.
Localidades.

TriffO (Pwew miximo. , .
(Idem minimo, . . .

10 06 19 81 Lucena
7 66 13 61 FczoblBDCo

{Precio miximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

6 60 9 91 Bate
8 88 7 AgnUar, Santa Enfo- 

mia ó Hinojosa

Córdoba 12 Marte de 1886,—El Osle de la Seosiou de Fomente, JoiA M. Domingaei,—V,’ B.*i El 0oben»49t* J, G»tol( j SipUMii
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Núm, 670. 
Administración de Propie
dades é Im pue s! os de la p,o- 

vincia de Cór oba.
Pliego do condiciones hijo I*« cna- 

lee se trñendia an anbaeta públi- 
*\?*'’-** haetUs endaTadei en 
a. tétmino de Baena, an aldea do 
Albedin, Villa del Riu, GnaJoa, 
Ptocedentea de loa bienea embaí- 
gadoa poi la Haoieida al Eicmo. 
Br. Conde de Altamira. 
lía objeto de nata subtata el ar- 

n’niio de la» bnerta» que & coati- 
«uaejon geeipregan.

Nombre de la» Anca».
Ifaahuetta llamada Soto Car 

hi* ’j^®P’””*® *^® *'*’ fanegaa do 
«gadio, en it lenta anual da cin- 

■íuant» oegatai. 50
*■* Huerta en id. con tres fane- 

8«. «n la renta do cincuenta poae- 

dei ”^^' llamada do la» Naeva» 
™ tre» fanegae, en renta annal do an- 

y cinco peoetaa. 75 
no o ®*'* donominad» Medio Krea- 
do de cuatro fanegas regadío, en la 
™ta annat do ciento veinte y cinco 

PW’tai. 136 
nJ'' ^^* llamada Hínaroe do 2 fa
lsas y media, id. secano media fa- 

rÍ’ ’**■ ®1®° peieta». 100 
’' * Id. llamada Morales de doafa- 

"*8*8, poao mas à menos id. «n 
** anma de cien poeotaa, renta 
“Í*l 100 
ti¿‘'f *^*'* *^‘ 11*“'*<1* 1* N’fl* <1* 

fanega», id. en aetenia y cinco 
ÍMetis. 76 

^ Condicione» de anbasta. 
./** La anbasta tandri lagar el 
"®nnngo 19 do Abril próximo ai mui- 
•oeamauto ea lo» oatradoa del señor 
»i¿*^® "l* Hacienda da esta pro- 
T.^***> y despacho del Sr. Alcalde de 
bZ?^*’ Oleífico, Adminíitrador es- 

y Notario público. 
oih ' ^*'^* turnar parte en la lioita- 

*® acreditarán los posurea coa el 
doenmauto haber coüsig- 

en la cija de depósito» ó tm la 
n^Oiniatraoion de estos bienee en 
sV?*' *11® P®f l®*’ como depósito 

*1 importe del tipo de eubaeta, 
L,"'' Que dorante el arriendo esta- 
" ’ejdo aerin labradas y estercolada», 

cotilo do buenos hortelanos y del 
en téruaino que no sufra doterio- 

* al arbolado, quedando el colono 
C8pún»»blo A pagar lo» diño» y' per- 

jnieioB qQe se experimenten, siendo 
* tu cuenta la reposición de enal- 

ÍWer árbol que se inutilice por otro 
®*Jw ó delà misma clase, paos ai 

reeunooimiotto que se practique 
’snitoa perjuicio en las Sucas será 

cuenta y riesgo.
Las rents» serán abonada» 

111 ®®d*te annslidade» anticipadas; 
* H* al tornar poaseioa de las raferl- 

5** fincas y la otra a loa a bis mese» 
’*’fne* y para garantia de esta últi- 

* nombrará nn fiador á sal tfso- 
“n del Administrador de estos bie- 

"’•■^nombrado por la HiBiend*.
"• Las fincas serán arrendadas 

™ ties años eatipolados. No se ha 
• poder pedir per el colono baja, de«- 
“8nto ni moderación en la renta, 
"“que haya esterilidad, tormenta, 

da?**' ®®'*ñ **• cuenta da lo» erren- 
re , ®’ f°bi» las coutribaoioai » di 
an j ® indirecta» que la oorree- 
hato * *”'^“®“ “^"f*"^ *^ °°®' 

_7*‘ Las rentas serán abonadas «e- 
8Uu seestipnia en la condición 4.‘ y 

•• dejár» de satisfaeer, seri apro- 
»«B» **“ arreglo é instroooion ri- 

¿k ’ •’•’"do ademó» de tu cuenta 
d. a ^“^ del 12 por cierno de intorés 
111 s'*“''^" * 1"® *•’•” »u)«to« todo» 
.M* W»d»n» Hg gaoiaada j fot Í9

qne Mipeoia al primet plaza si no lo 
abona, perderá el depósito prórlo 
asaláadoie en tu conseoaencia el 
contrato.

a." Serán entregadas estas oca 
arreglo á las oostumbres del pais, 
abanando el entrants al sailente 
aquello que entre ambas partes con
vengan o pur aprecio, esto se refiere 
à las nonas,

9.* Dejará libre y desembarazada 
la mitad de la huerta al dsr posesión 
al nuevo arrendatario y la otra mi
tad según tengan por costumbre 
efectuar los arrendatarioa de cata 
clase de prédios.

19. No será definitiva la subasta 
hasta que ue sea aprobada por la Ad
ministración de Propiedades é Im- 
pueeto» de la provincia,

11. La renta será abonada en oro 
ó plata que sea de ley.

42. Soria de cuenta de los arren- 
dítarioa todos loa gaetos que se ori
ginen en la subasta como asi mismo 
la escritura y su primer copia.

13. No serán admitidos como pos- 
tore» loa menores de edad, los en
causados con interdicción y los deu
dores á la Hacienda.

Córdoba 13 da Marto dq 1886.— 
Javier Sorga.

Núm. 571.
pliego da condicione» bajo la» cuales 

«e arriendan en subasta pública 
varias hazas ó trozos da tierra y 
una de olivar situadas en tórmino 
de Baena y procedente de los bie
nes embargados por la Haolehda al 
último de los Elimos. Síes. Gan
des de Altamira.

Esobjeto de esta subasta el ar
riendo de las piezas de tierra que á 
oontinnacion se expresan y tipos que 
se detallan.

t.* Haza del Cariasoalejo com
puesta de 60 fanegas de tierra y en 
renta annal de ciento ochenta pese
tas. 180

z.* Hess deles Salicas con 61 fa
negas de idem su casa y era, renta 
anual de ciento cincuenta pías. 100

3.* Haza de le Cambronsda con 
6 fanegas, renta de doaueuta» trein
ta y siete pesetas cincoenta cénti
mos. 237 60

4.* Haza de la Ramira con 60 fa
nega» de cabida pruzimamente y ea 
renta da ciento cincaeota y cinco 
pesetas. 155 

6.* Haza llamada de tos Abades 
con 2 y media fanega», en renta da 
treinta pesetas. 30

6.* Haza de Fumta Dueña con 60 
fanega* poco mas ó mecos, en la ren
ta anual de cien pesetas. 100

7.* Hiza de Uajarranas de 83 fa
negas, en renta anual de ciento aesen - 
ta pesetas, 160

8.* Una haza de olivar denomina
da de la TorreclUla, compuesta de 6 
obradas y sesenta y ocho pesetea de 
renta. 63 

Condiciones para la subasta.
1 .‘ La subasta tendrá lugar el do

mingo 18 de Abril próximo, en los 
estrade* del Sr. De egado de Hacien
da de sata provinoia y simuitanéa- 
mente en Baena, auto el|St. Aloalde 
Siudioo. Admiutatradur especial y 
Notario público.

2,* Para tornar parte en la licita
ción acreditarán Ius poatotes con el 
documenta, haber oon«igaado su la 
caja de depósitos ó en la Ad miniat ra
ción de esfos bienes en Báena, como 
depósito, el 10 por ciento del impor
te del arriendo.

3 .* Las proposiciones se harán á 
pujas 4 la llana, no admitiéndose la* 

'que no cabrán el tipo .de aubteta, 
qne queda expresado 4cada finca.

4 .; Atl]odia»do «1 nnita II me

jor postor, no sen definitivo hast* , 
tanto qua sea aprobado por la sope- f 
tioridad. a

6 .' Lospag.sda lasrentas en,que j 
sean rematadas isa fincaa'ae efeotud- a 
rán por añas vencidas en el mismo día 
precisamente en que cumplen loa ar
riendos en cada año, quedando auge- 
tos á loa procedlmientus de apremio 
an naso contrario, como deudores á 
la Hacienda y de resultar insolventes 
coutinuarán aquellos contra los da
dores que han aepresentar los arren- 
daUrios á satirfacion del Administra
dor especial te estos bieass, al tiem
po de formalizar el contrato. 

6 .* Verificándese los arriendos á 
suarte y ventura so tendrán derecho 
los colonos á pedir baja del todo ó 
parte de la renta en que se le adjudi
que la finca, ya sea por razón ae al
guna grande tormsuia y pérdida de 
la cosecha eco.

7 ." Loa arrendatarioa quedan obli
gados á dar tas labores que sean de 
costembre en esta localidad catre 
buenos cultivadores de tierras oal 
mas y olivaros, «leudo de cuenta de 
lo» que lleven en arríe ado olivares la 
reposición de las plantas que es pier
dan, se destruyan por aigoa acoi- 
dente fortuito, siendo eatregadaa por 
inveatario tanto unas como otras que 
teegaa casas ó arbolados.

8 .* El arriendo se hace por tres 
años y no podrán loe rematante» 
tt»spas»r ni inbarréu tar las finoaa 
que aele aejudiquen sin la expresa li- 
cenoia de la Admínistraoion de pro
piedades ó dal Administrador de es
tos bienes en Baena, nombrado por la 
miima.

9 .* Serán de ouenía de lo» arren
datarios todas las oontribacioaes di
rectas é indirectas, ordinaria* y ex
traordinarias que les ootrespondan á 
las finca» durants el arriendo. 

16 .* Todos los gastos que se ori
ginen con motivo de la furmaliza- 
cion del cu otra to de arriendo como 
las escrituras, su primer copia papel 
y demás que puedan ocurrir sarán de 
cuenta de los r«mt tantea.

11 .' No serán admitidos como 
postores los eucaosadus con intec- 
diccioa, loa menores ds edad y los que 
sean deudurs» á la Hacieada. 

12 .* Si dejasen de satisfacer las 
rentas en las época* prevenidas en la 
condición 5.*, quedarán ob igados á 
pagar á más de los apremios de tas- 
tracción et 12 por 100 de interés de 
demora 4 que están afectos todo* los 
deudores á la Hiciendt.

Córdoba 13 de Muzo de 1885. 
—Javier Sorga.

ilUililiilIlM
Núm. 616.

Alcaidía constitucional 
de Encinas Reates.

D. Sebastián Prieto Jiménez, Aloal
de coas titucional de esta villa.
Higo saber: que encoatrándose 

terminadas las ouentas municipales 
de 1868 a 69 formadas por el deposi
tario D. Juan da Ver* Gonzalez; lai 
furmauas de oficio por el deiegajo del 
Sr. Gobernador civil de la ptuvinoia 
y las qne ha formado la comisiun 
eorrespundieota del Ayentamieuto 
rBÍundioodo en un» las dos anterio
res, as hallan de manifiesto ai públi
co por térmiao de quince días, en la 
Secretaria municipal, para que los 
interesado» puedan examinaría» y 
presentar contra la» mi»mas la» re- 
olamaciones que satiman proceden
te»; ipetoibiio* qu® d# no veiific»rlo

Sí Isa tendrá por aosfoross een al 
resultado que las mismaa arrojan.

Y para la general iateligencia ae 
pub.ica el ci .seate en Bocinas Rea- 
leaá2L de Marzo de 1885,—Sebas
tian Prieto.

Núm. 617.
D. Sebasli-n Prieta Qimoaez, Aloal

de conslitucional da esta villa.
Hago s-ber; que enoontrándoss 

tirminadae les cuentas municipales 
de 1869 á 70 formadas por el depesi- 
tirio D. Jueu de Vara Gonzalez, las 
f rmsdas de oficio pur el Delegado 
delSr. Guberaadur civil da la pro
vincia y lee que ha furma.o la co
misión oorreapandieate dai Ayunta- 
miento, tefaudíen' o en una las do* 
aateriore», ae hullan de miniflesto 
al públluo por térmiao da quinos 
oías en la Secretaria muaiciptl para 
qualos interesadoa puedan exami
nar ai y presentar contra las mismas 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes; apercibluus que de no vs- 
riflcatlo se les tendrá por conforme» 
con el resultado qne las mismas ar
rojar).

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Encinas Rea
les á 21 de Marso de 1886,—Sebas
tián Prieto.

Núm. 623.

Alcaldía constitucional 
de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Valenzuela.

Hace saber: qne terminadas las 
cuentas dal Pósito de esta localidad, 
respectivas al año ds 1376 á 76, el 
Ayuatamiento que présidu, en sesión 
de ayer, ha aoordado su exposición 
al público por término de un mea pa
ra la teelamaclao de r giaviot, las 
que datde hoy quedan de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Taleuzu da 17 de Marzo da <886. 
—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 626.

Alcaldía constitucional 
de La Ramola.

Sc hace saben que formadas las 
cuentas de este Pósito, correspun- 
dientea ai ejercicio económico de 
1833 á 84, y acordada su exposi
ción al público por término de quin
ce dias, lo están en la Secretaria de 
este Aynctamiento hasta fin del 
corrieote mes, para que puedan 
ser vistas por loa vecinos que lo 
tuvieren á bien, y exponer aobre 
ellas en debida forma lo que consi
derasen reclamable.

Y para eonoui miento da todo» 
se publica el presente en La Ram
bla á 16 de Marzo da 1835.—El 
Alcaide accidental, Juan R, Prieto. 
— Antonio María Gómez, Secre
tario,
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Núm. 402.

Junta de Instrucción pública de Córdoba.
RELACION de las cantidades qao por obiigacioncs de primera enseñanza deben ooneignar loa Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 

sus raspeetivos presupuestos para el próximo año eoonómioo de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad À lo prevenido en loa artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 dé Setiembre de 1857, disposición 1.’ de la Real órden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Roales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuación.)

Períonal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

FU. Ots.

Escuela elemental de niños 1100 225 275 300 1900
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365

Luque..............................Escuela elemental de niñas 1100 225 275 300 1900 .
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Premios > > 1 » 30

Suma 2930 450 550 600 4660

¡Escuela elemental de niños 825 228 206 25 125 1384 25
Montalbán. ■ . . U. id. de niñas 825 228 206 25 125 1384 ,25

1 Premios > > » 30

Suma 1650 456 412 50 250 2798' 5U

Primera escuela elemental de niños 1100 375 276 100 1750.
Segunda id. id. id. 1100 275 275 100

Montemayor.. . . Escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 250 1808
Auxiliar de la anterior 365 > > » 366
Premios > > > > 40

Suma , 3666 733 33 825 450 5713- »*

Escuela superior da niños 1666 50 416 62 416 50 450 2049
Auxiliar ¿3 ia anterior 691 25 > > » 691
Primera escuela elemental de niños 1*375 343 75 343 75 . 250 2312 5®
Segunda id. id. id. 1375 343 75 343 75 300 2362 50
Tercera id. id. id. 1375 343 75 343 75 260 2312 50
Auxiliar do la anterior 273 76 > » > 273 ’5
Escuela de pírvulos 1650 412 50 343 75 450 2856 2»
Auxiliar de la anterior 825 > > 8^5
Subvención A una de adultos » 343 76 » 343 T5

Montilla.......................... Maestra sustituida de la primera escuela elements!
de niñas 687 50 » > » 687 5?

Id. eustituta de la misma 687 50 229 16 343 75 350 1610 41
Auxiliar de la anterior 365 > » 365
Maestra sustituida de la segunda escuela elemental

de niñas 687 50 > » > 687 50
id. eustituta de la misma 687 50 229 16 343 75 375 1635 41
Tercera escuela elemental de niñas 1376 229 16 343 75 460 2397 21
Auxiliar de la anterior 365 » > > 365
Premios > > > > 140

Suma 14086 50 2647 85 3166 60 2875 22815 85

Maestro sustituido de la escuela superior de niños 833 33 > > > 833 33
Id. sustituto de la misma 833 33 416 60 416 50 547 50 2213 83
Primera escuela elemental de niños 1376 343 75 343 75 260 2312
Segunda id. id. id. 1375 343 75 343 75 250 2312 30
Tercera id. id. id, 1375 343 75 343 75 797 50 2860
E’onela de adultos 1000 250 250 250
primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 750 2897 X
Auxiliar de la anterior 456 25 » > » 466 25
Segunda escuela elemental de ñiflas 1375 229 16 343 76 647 50 2496 41
Subvención si colefio de Educandas 1146 82 > > » 1145 82
Escuela elemental da niñas del Retamar 550 137 50 137 50 365
Escuela incompleta de Cardeña 375 93 75 93 76 125 687 50
Id. id. de Azuel 375 93 75 93 75 76 637 30
Premios » > > > 270

Suma 12443 73 2481 07 2710 25 3067 60 21863 3^

Imp, del «Diario d« CúrttoUfa
(3« oontipuará,.
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